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MlálISIERIO «E AGRICULTURA

Servido de Concentraelún Parcelaria

ANUNCIO

Se anuncia subasta para la ejecu
ción por contrata de las obras de 
Acondicionamiento de caminos y lim
pieza de arroyos en Fuente el Sol 
(Valladolid).

El presupuesto de ejecución de las 
obras asciende a dos millones tres
cientas sesenta y dos mil setecientas 
cincuenta y ocho pesetas con ochenta 
y siete céntinros (2.362.758,87 pesetas).

El proyecto y el pliego de condi
ciones de la subasta podrán exami
narse en las oficinas centrales del 
Servicio de Concentración Parcelaria 
en Madrid (calle de Alcalá, núme
ro 54) y en ¡la Delegación de dicho 
Organismo en Valladolid (Menéndez.^ 
Pelayo, número 1), durante los días 
hábiles y horas de oficina. La apertu
ra de los pliegos tendrá lugar en 
Madrid, en las oficinas centrales del 
Servicio de Concentración Parcelaria, 
M día 26 de noviembre de 1962, a las 
trece treinta horas ante la Junta Ca
lificadora presidida por el secretario 
técnico y al m.ismo podrán concurrir 
las presonas naturales o jurídicas 
Que no se hallen incursas en alguna 
causa legal de excepción o incompa
tibilidad.

Eas proposiciones se presentarán 
cu dos sobres cerrados, en uno de los 

cuales se acompañarán los documen
tos que 'se indican en el apartado 5.° 
del pliego de condiciones particula
res y económicas, incluyéndose en el 
mismo el resguardo de haber consti
tuido una fianza provisional de cua
renta y siete mil doscientas cincuen
ta y cinco pesetas con diecisiete 
céntimos (47.255,17 pesetas) y la acre
ditación de haber realizado obras de 
análogo carácter a las que son objeto 
de Ja presente subasta. Las proposi
ciones deberán presentarse en cual
quiera de las oficinas indicadas, antes 
de las doce horas del día 22 de no
viembre de 1962.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo:

El que suscribe..., en su propio 
nombre (o en representación de..., 
según apoderamiento que acompaña), 
vecino de..., provincia de..., con do
cumento de identidad que exhibe y 
con domicilio en..., calle de..., núme
ro..., enterado del anuncio de la 
subasta para la ejecución de obras 
por contrata publicada en..., se com
promete a llevar a cabo las obras 
de..., por la cantidad de... pesetas 
(en letra y número), ajustándose en 
un todO’ al pliego de condiciones de 
la subasta y a los de condiciones fa
cultativas del proyecto que declara 
conocer. En sobre aparte, de acuerdo 
con las condiciones de la convocato
ria, presenta la documentación exigi
da para tomar parte en la subasta.. 
(Fecha y firma del proponente).

Madrid, 31 de octubre de 1962.—El 
director (ilegible).

MINCIAL

GOBIERNO CIVIL

ANUNCIO

Con esta fecha se concede la decla
ración de vedado de caza, registrada 
con el número 1, a la finca denomi
nada “Montico y Pardo de Duero”, de 
las lindes siguientes:

■ Monte, titulado “Montico de Due- ’ 
ro”, al otro lado del río Duero: lin- 
dando al Noroeste, con carril deno
minado camino alto de Viana, que en 
su mayor extensión separa este mon
te de .viñedos que pertenecieron a 
don Francisco Cabeza de Vaca, a do
ña Francisca Sanz, a los herederos 
de don Nicolás Bravo y a dicho' señor 
Cabeza de Vaca. Continúa dicho lado 
determinándose por el límite de la 
línea divisoria de las aguas vertien
tes, que separa las siguientes fincas, 
correspondientes a la jurisdicción de 
Viana de Cega: viñedos y baldías de 
la señora viuda de Cagigal, vecina de 
Santander; tierra del colegio de los 
ingleses, dos viñas del señor Cabeza 
de Vaca, viñedo del referido colegio 
y otra viña de López Velázquez, veci
no de Puente Duero; otro del cole
gio y otro de un baldío de Velázquez, 
y sigue el viñedo del mismo colegio 
y otro de don Cándido Santos García, 
vecino de Valladolid, hasta el punto 
en que se encuentra el citado camino 
alto, en, que desde Viana va al puen
te de Adaja y a Villanueva de Due
ro; por Sur, linda con este último ca- 
mino del puente de Adaja, que cons-
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tituye raya divisoria del término de 
Puente Duero con el de Viana, y se
para, asimismo, al monte titulado de 
“Pardo” ; ai Oeste, con cañada de Me
rinas y camino de Valladolid a Val- 
destillas, y al Norte, forma un ángulo ' de los Filipinos, a fin de que durante
entre esta cañada y el referido cami
no alto de Viana. Excepto por el lado 
Sur todo el perímetro está bien seña
lado con un antiguo vallado y zanja 
algo deteriorada en varios trayectos. 
Superficie: 129 hectáreas, 8 áreas y 
2 centiáreas.

Monte denominado de “Pardo”; que 
linda por el Este, con viña de don 
Cándido Santos García; Sur, tierra, 
viña y baldío del mismo señor, viña 
de don Tomás Arévalo, Enrique Cas
tilla y Mariaiio Martínez y tierras de 
herederos de Martín Caballero; Oes
te, caminO' y cañada de Valladolid a 
Valdestillas, y Norte, con el monte 
“Montico de Duero”, en el término 
de Puente Duero, deslindado anterior
mente y separado de él. Superfi
cie: 52 hectáreas y 82 áreas.

Sitos 
capital, 
licitada 
Martín,

en término munidpal de esta 
cuya declaración ha sido so
por don Esteban Monturos 
en representación de la en- 

tidad propietaria “Sobrinos de R. Mar- halla expuesto al público, en la Ad-
tín, S. A-”, domiciliado en esta capi- 

' tal, calle Miguel Iscar, número 16; 
una vez examinados los informes re
glamentarios, emitidos por los Orga
nismos competentes y comprobado 
que la principal riqueza en explota
ción de la finca es la de la caza, con 
sujeción a 10' que determinan la vi
gente Ley de Caza de 16 de mayo de 
1902 y los artículos 9 y 11 de su Re
glamento de 3 de julio de 1903 y de
más disposiciones concordantes, de
biendo ser colocadas, en las lindes 
exteriores las tablillas reglamentarias 
correspondientes indicándolo, lo que 
se anuncia para general conocimien
to y efectos.

Valladolid, 7 de noviembre de 1962. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro.

3.673

uDMininiftcion HmiidPii

Ayuntamiento de Valladolid

EDICTOS

Por el presente se hace público, 
que de conformidad con lo precep
tuado en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales, y 
durante el plazo de quince días, se 

halla expuesto al público, en la Ad
ministración de Rentas y Exacciones 
Municipales, ' el expediente relativo a 
la imposición de Contribuciones Es- .(.i^iiaSal, « de"noviembre de 1962.
pedales por iluminación en el Paseo 

los ocho días siguientes a la finaliza
ción del indicado término, puedan los 
interesados legítimos formular las 
reclamaciones que estimen oportu
nas.

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 16 del mismo Reglamento, 
las indicadas Oontribuciones Especia
les recaerán directamente sobre las 
personas naturales o jurídicas que 

' aparezcan como dueñafe o poseedoras 
de los bienes inmuebles, en el Regis
tro de la Propiedad.

Valladolid, 6 de noviembre de 1962. 
El alcalde, Santiago López González.

3.686

Por el presente se hace público, 
que de conformidad con lo precep
tuado en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales, y 
durante el plazo de quince días, se

ministración de Rentas y Exacciones ; 
Municipales, d expediente relativo a 
la imposición de Contribuciones Es
peciales por iluminación en el Paseo 
de España', a fin de que durante los 
ocho días siguientes a la finalización 
del indicado término, puedan los in
teresados legítimos formular las re- j 
damaciones que estimen oportunas.

De acuerdo con lo preceptuado en J, 
el artículo 16 del mismo Reglamento,/; 
las indicadas Contribuciones Especia-b
les recaerán directamente sobre las t 
personas naturales o jurí'dicas que 
aparezcan como dueñas o poseedoras 
de los bienes inmuebles en el Regis
tro de la Propiedad.

Valladolid, 7 de noviembre de 1962. 
El alcaide, Santiago López González.

« 3.705

AGUASAL
Aprobado por el Ayuntamiento él 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1963, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el 
mismo las reclamaciones que estime 
convenientes, ante quien y como co

rresponda, con arreglo ai artículo 683 
y ooncordantes de la Ley de Régi- 
mettiJtfiocal;--—■

¡1 alcalde (i^jegifo^.
3.740-3.018

ALDEALBAR
Formadas las cuentas generales de 

los presupuestos ordinarios y las de 
Administración del presupuesto, co
rrespondiente a los ejercicios de 1959 
y 1960, se hallan expuestas, con sus 
justificantes respectivos, en la Secre
taría de esta Entidad Local Menor, 
por un plazo de quince días, confor
me determina la vigente Ley de Ré
gimen Local, en su artículo 790, para 
que, durante dicho plazo y ocho días 
más, puedan presentarse las reclama
ciones y observaciones, por 
qufit<jesJ¿mep^;í«i^ en

Aldealbar, 30 d^Joctubre de 
É.Î áííéalde, ' Gúill'^ímo Torres.

escrito,
■su de

1962.-

3.733 - 3.019

ALMARAZ DE LA MOTA
Se hallan expuestas, en la Secreta

ría de este Ayuntamiento, para oir 
redamaciones, por el plazo de ocho 
días, los siguientes documentos;

Listas oobratorias de 
ción rustica, 1963.

Listas cobratorias de 
ción urbana, 1963.

• Almaraz'- «Híl^la Mota, 
;hne '^e' l'962.--iÉl alcalde. 

ía contribu

ía contribu

29 
.1.

de octu- 
Calvo.

3.714-3.020

• *

BARRUELO
En la Secretaría de 

miento y por espacio 
hábiles, se halla de 
matrícula industrial y 

este Ayunta
do diez días 
manifiesto la 
die comercio.

formada para el año 1963, lo que con 
arreglo al reglamento de Contribu
ción Industria!, se tiene expuesta al 
objeto de oir reclamaciones.

Barme^^PiM|^) de octubre de 1962. 
El alcaide, -Reglero.

3.597—3.021

' - , BENAFARCES
Se encuentra expuesto al público, 

durante quince días hábiles, para su 
examen y reclamaciones, el presu
puesto municipal ordinario, conforme
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1

e

preceptúa el artículo 682 de la Ley 
de Régimen Local.

Benafarces, 7 de noviembre de 1962.
El alcaide, Ambrosio Vergara.

* 3.681—3.

dicados por la “actividad” que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

pa^^íU ^ 4e noviembre de 1963.— 
f^lcalde.í Aleteo Paramio.

3.687-3 025

BENAFARCES
Confecciionados los documentos cq- P4^S0LA DE ARION

bratorios para el próximo ejercicio de 
1963, que a continuación se expresan, 
se hallan de manifiesto al público, en ‘̂

Aprobacto^.por este Ayuntamiento 
municipal ordina^ip, 

--------- - ------- , _ , pa^or^Wercicio de 1963, estaráœ" 
la Secretaría de este Ayuntaaniento, y'Manifiesto al público, en la SecreU-''! 
a efectos de reclaim a nión v-------------------------------- A -r Í 1 <

OORRALE-S DE DUERO
En la Secretaría de este Ayunta 

miento y por espacio de diez días 
hábiles, se halla de manifiesto' la 
matrícula industrial y de éomercioi, 
formada para el año 1963, lo que con 
arreglo al reglamento de Contribu
ción Industrial, se tiene expuesta al 
objeto de oir redamaciones.

CoiraiLesri^d^ Duero, 29 de octubre 
de 1962^. ^ÉR alcalde, Félix del Campo, 
licia.

a efectos de reclamación y por los
plazos que asimismo se dicen:

Lista de contribución urbana, por
ocho días.

Lista de contribución rústica 
apéndice, por ocho días.

Padrón del arbitrio municipal 
bre rústica, por quince días.

Padrón del arbitrio municipal

y

so-

so
bre riqueza urbana, por quince días.

Matrícula industrial, cuota fií 
por diez días.
■^Benafarces,’ 2/de noviembre

ría de este Ayuntamiento, por esj^-.,, 
cio de quince días, durante cuyo pía-
zo cualquier habitante del término 0“ 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

L. 40 Arión, 31 de octubre
L ^^^4962.—Él alcalde (ilegible).

1 p 3.653—3.026
le'

1962-.—El alcalde, Ambrosio Vergara, 

' ' , 3.689-3.023

BRAHOJOS DE MEDINA
Durante el plazo de quince días, 

quedan de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los padrones de (los arbitrios munici
pales sobre rústica y urbana forma
dos para el próximo año de 1963, pa
ra su examen y reclamaciones.

Brahojos de Medina, 6 de noviem- 
hre de 1962.—El alcalde, José Car 
tiérrez. ; ípp

ÇiÇRViLLEGO DE LA CRUZ

Aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para el ejerci-
cío de 1963, estará de manifiesto al público E 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por j
espacio de quice días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local.

.Ccrvillá^úe la Cruz, 30 de octubre de 
1962.—El alcalde, Ismael Gutiérrez.

ii#* ' 3.688-3.0^4 3.682—3.027

3.612—3.029

COrWeS DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento el presu

puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la Le^_^^ Régimen Local.

Córráles dé Duero, 7 de noviembre de 
1962. —El alcalde, Félix del Campo.

3.678-3.030

WCíNAS DE ESGUEVA
. Aprobado expediente de suplemen- 

to de crédito, por medio de superávit
del ejercicio anterior, de acuerdo con 
lo que determina el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local, queda ex
puesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a efectos de examen y 
reclamaciones.

Encinas de Esgueva, 2 de noviem-

■^^^•'''‘NUEVAS ACTIVIDADES

Por el vecino' de esta villa, don Sa
lustiano Martín Casado, se ha presen
tado en esta Alcaldía solicitud de li
cencia municipal para establecer en 
esta locahdad un establecimiento pa- 
ra la industrialización de tripas de 
animales de consumo humano, en la 
calle José Antonio, número 12, antes 
Carretas, por lo que cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 30, párrafo 
segundo del Reglamento' de Activida- 
des^ Molestas, Insalubres, Nocivas y 
eligrosas, de fecha ,30 de noviembre 

1961, se abre información pública, 
tor término de diez días, para los que 

consideren de algún ., modo, perju-

‘ ' qCXÍítCES DEL MONTE L¿

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se halla expuesto al público, 
por término de quince días hábiles, 
para oir reclamaciones, el expediente 
de habilitación de crédito núme
ro 3/1962, al presupuesto municipal 
ordinario en vigor, por importe de 
diez mil ciento veinte pesetas con 
ochenta y dos céntimos, destinado a 
satisfacer los quinquenios y pagas 
extraordinarias del señor médico ti
tular, correspondientes al año 196'1.

Lo que se hace público a efectos 
del artículo 691 de la Ley de Régi
men Local vigente.

Cogeces del Monte, 5 de noviembre 
de 1962.—El alcalde, Alfonso Esteban.

. 3.677-3.028

bre de 
Martín.

1962.—El alcalde, Antonino
ti-

3.656-3.031

‘ FONTIHOYUELO
' ‘^probado 'por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1963, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar-. 
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Fontihoyuelo, 31 de octubre de 
1962.—El alcalde, Aurelio Pardo,

3.646-3.032
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FRESNO EL VIEJO GOMEZNARRO LA MUDARRA

Confeccionado por este Ayunta
miento expediente de habilitación y 
suplemento de crédito, se halla ex
puesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
Quince días, al objeto de oír recla
maciones, de acuerdo con lo estable
cido en el, a#íftulo 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Fresno el ViejO, 10 de noviembre 
de 1962.—El alejaré, Félix González.

J- 3.737-3.033

FRESNO EL VIEJO
Habiendo sido confeccionado el pa

drón de edificios y solares de este 
Ayuntamiento, se halla expuesto al 
público, en la Secretaría, por término 
de ocho días, para oir reclamaciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiéndose que, 
pasado este plazo, no se admitirá re
clamación algÉ^,

Fresno el '^^jo, 10 de noviembre 
de 1962.—El alende, Félix González.;

1 3.738-3.034

FUENTE EL SOL
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1963, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince 'días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y co
mo corresponda, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen .Local.

Puente'l^^ Sol, 30 de octubre de 
1962.—El #eáide, Felipe Lorenzo. 

^¿ 3.661-3.035

GERIA
Aprobado por el Ayuntamiento el presu- 

puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local.

Geria, 3 de noviembre de 1962.—El al
calde, Donato Olmedo^’'

3.657-3.036

Aprobado el presupuesto munici
pal ordinario, para el ejercicio de 
1963, por este Ayuntamiento, se ex
pone al púb'lico, en la Secretaría del 
mismo, por espacio de quince días 
hábiles, para oír reclamaciones.

Lo que se hace público para cono- 
acimiento. '
<...>Gomeznarrov 6 de noviembre de 
1902.—.El alcal^^ Eusebio Sanz. 

D f 3.720-3.037

HORNILLOS
Aprobado por el Ayuntamiento el presu

puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o persona' 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la Ley de,,Régimen Local.

Hórnillos, fxle noviembre de 1962. —El 
-alcalde, Honorato Olmedo.

3.704-3.038

. MARZALES .^
Aprobado por el Ayuntamiento el prestwfe 

puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local.

^iar4ales;''-'-29'*Q’é'%ctubrc dé 1962.—El 
Ójcaí^í.EfiJ’nando'Sálgado.
V' " ’ 3.394—3.039

RIOSECO
"'Áprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1963, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría- 
de teste Ayuntamienjío, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
ipersona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponda, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Medina de Ríoseco, 31 de octubre 
de 1962.- -El alcaide, F. Rueda.

" 3.655-3.040

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo ejercicio de 1963, que
do expuesto ai público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado y presentar res
pecto dei mismo las reclamaciones y 
observaciones que se consideren jus
tas, todo ello con arreglo a lo que 
determina el artículo 682 de la vigen
te Ley de Régimen Local.

La -Mudarra,’31 de octubre de 1962. 
El,, alcalde, Federico Cebrián.

, 3.675-3.041

- ■ ÉURIEL

En la Secretaría de este Ayuntamiento, 
se hallan expuestos al público, para su 
examen y reclamaciones, los documentos 
cobratorios confeccionados para el pró
ximo ejercicio de 1963 que a continuación 
se expresan.

Listas cobratorias de urbana, por ocho 
días.

Padrón municipal del arbitrio sobre la 
riqueza urbana, por diez días.

Muriel, 2^,£l,^octubre de 1962.- El alcal
de^ 1?e,dro Mote-no Cermeño.

3.665-3.042

. ■ 7 ) MÓLMEDO

Aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde, 

1 con arreglo al artículo 683 y concordantes 
■ de la Ley de Régimen Local.
1 Olmedo, 8 de noviembre de 1962.—El 
1 alcalde, Eusebio Valero.

3.703-3.043

' ^^*^IÑA DE ESGUEVA
' ■'^^Apróbado por el Ayuntamiento ei 
■ presupuesto municipal ordinario pa- 
' ra €11 ejercicio de 1963, estará de ma- 
■ nifiesto al público, en la Secretaria 
i de este Ayuntamiento, por espacio de 

quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y co
rno corresponde, con arreglo al ar-
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tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Piña de ^Esgueva, 9 de noviembre 
dQ,^1962í—1EJ .alcalde, Ambrosio Gon-J

Y? 3.736-3.044

PO zu EDO D E LA ORDEN
Quedan expuestos 

Secretaría de este 
al público, en 
Ayuntamiento,

la 
a

efectos de examen y reclamaciones y 
durante el tiempo reglamentario, los 
sigu ien t es docu m en tos :

Padrones de la 
ca, para 1963.

Padrones de la 
na, para 1963.

Matrícula de la 

contribución rústi-

contribución urba->

licencia fiscal del
impuesto industrial, para 1963.

Lo que se hace público para 
neral conocimiento.

ge-

Pozuelo de la Orden, 3 de noviem
bre de 1962.—'E1 alcalde, Carlos Mar
tín RuiZw^É^-^g í

3 699-3.045

POZUELO DE LA ORDEN
Aprobado por el Ayuntamiento el presu

puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local.

Pozuelo de la Orden, 3 de noviembre de 
’» 1962.—Él alcalde, Carlos Martín Ruiz.

3.700—3.046

^^NEDO

'Rendida la cuenta del presupuesto 
extraordinario que se formó en el 
año de 1959, para la construcción de 
cuatro escuelas y aportación para la 
pavimentación de calles, se hall^ de 
manifiesto al público, en la Secreta- ' 
ría municipal, con sus 'justificantes 
.y el dictamen de 11a Comisión corres
pondiente, por término de quince 
días, durante cuyo plazo y los ocho 
íhas siguientes, pueden formularse, 
por escrito, las observaciones y repa
ros que se consideren pertinentes.

Renedo, 8 de noviembre de 1962.-— 
El alcall'de, Gerardo Ureta.

#■ 3.711-3.047

RUBI DE BRACAMONTE
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario, 
para el ejercicio de 1963, se halla de 
manifiesto' al público, en esta Secre
taría municipal, por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo cualqi^^ • 
habitante del término o persona ihíté-’ 
resada puede presentar contra 4éP. 
mismO', la's reclamaciones que e'stáipe 
convenienites, ante quien y como- do-’ 
rresponde, con arreglo al articuló 
683 de la Ley de Régimen Local.

Rubí de Bracamonte, 2 
bre de 19^g,^El alcalde, 
rez.’ -"?^ to i

de noviem-
Andrés Pé-

3.683-3.048

.,TtDEDA
, Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1963, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio ^,^r 
quince días, durante cuyo plazo cuál- 
quier habitante del término o perso- " 
na interesada, podrá presentar coñ- y 
tra el mismo las reclamaciones que- 
estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley
de Régimen Local.

Rueda,''-^O. de octubre de 1962. 
El alcalde, Xufeliano Gatón.

3.643-3.049

’^Ñ'SALVADOR DE ZAPARDIEL
Aprobado por el Ayuntamiento el.; 

presupuesto municipal ordinario, pá- ¡ ■ 
ra el ejercicio de 1963, estará de ma-z-f^ 
nifiesto al público, en la Secretaría'';^|* 

, de este Ayuntamiento, por espacio de j . 
quince días, durante cuyo plazo cual- ! 
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar con- | ' 
tra el mismo, las reclamaciones que 
estime convenientes, ante quien y co
mo corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local ’

. Salivador de .Zapardiel, 30 de octu- 
■bre de 1962,—El alcalde, Pablo Ga
licia. ; ■ ’

3.642-3.050

SAN CEBRIAN DE MAZOTE
Aprobado por el Ayuntamiento el presu

puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince dias, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o persona 

interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local.

Sqn Cebtiár^de Mazote, 6 de noviembre 
de 1.962.—El'al^alde, Eusebio Laguna.

¿ 3.684-3.031
4

?-'SÀN<^BRÏAN DE MAZOTE
Confeccionados los documentos co- 

bratorios, que a continuación se ex
presan, para el próximo ejercicio de 
1963, quedan expuestos al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para su examen y reclamaciones:

Listas cobratorias de urbana, 
ocho días.

Listas matrícula industrial, 
ocho días.

San Cebrián de Mazote, 6 de 

por

pO'r

no-
viembre de Tí^§2.—El alcaide, Eusebio • 
Laguna. '/ ‘

3.685-3.052

SAN' LLORENTE
En la Secretaría de este Ayunta

miento y para 'su examen y reclama
ciones, se encuentra expuesto al pú
blico, por espacio de diez días, el 
partimiento para la exacción del 
bitrio municipal sobre consumo 
vino del año actual.

ar
de

deSan. Terente, 8 de noviembre
1962.—EI alcalde, Constantino López.

3.728-3.053

P SANTIBAÑEZ IDE VALCORBA
Se hallan expuestos al público, en 

la Secretaría municipal, por término 
de quince días, a efecto de reclama
ciones, los siguientes d-ocumentos co- 
bratorios

Padrón
del año 1962.
del arbitrio sobre vinos.

Padrón de^canon de las .fincas del 
Municipio cultivadas por particula
res.

Santibáñez de Valcorba, 3 de no
viembre de 1962.—'El alcalde, Leonar
do Sáez.

3.679-3.054

"^SÁN' VICENTE DEL PALACIO
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1963, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este .Ayuntamiento, por espacio de
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quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada podrá presenta'r contra 
el mismo, las redamaciones que esti
men convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artícu
lo 683 y concordantes de la Ley de

: - RegmreTf'lÆfcàl. <
^,.?Sáñ Viáenl^ dél Palacio, 29 de octu
bre de 196A—^|alcaide (ilegible).

f 3.657—3.055
«

’STeTI IGLESIAS DE TRABANCOS 
Formadas las listas cobratorias de 

la contribución rústica, 
mo ejercicio de 1963, 
puestas al público, en 
de este Ayuntamiento, 

para el próxi- 
se hallan ex- 
la Secretaría 
por el plazo

de ocho días, a los fines de su exa
men y, en su caso, de reclamación.

. Sieie. Iglasius -.de Trabancos, 7 de 
; -noyiieímbre, de? 1^62.—El alcalde, C. 

Muñumer^ ;
3.702-3.056

TORDESILLAS

'Confeccionados los documentos co
bratorios de la 
y urbana, para 
de 1963, quedan 
en la Secretaría 
to, por el plazo

contribución rú'Stica 
el próximo ejercicio 
expuestos al público, 
de este Ayuntamien- 
de ocho días, al ob

jeto de oir reclamaciones.
Tordesillas, 5 de noviembre de 1962. 

ft^'alcalde, Modesto Sigüenza.
3.701-3.059

fe

'•^■•’"Torrecilla de la orden

Aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local.

ADVERTENCIAS

Primera.—La subasta es primera y 
tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día veintinueve de 
los corrientes, a las once de su ma
ñana.

Segunda.—Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento' público desti
nado al efecto, una cantidad, igual, 
por lo menos, al diez por ciento' del 
avalúo, sin cuyo requisito no serán ■ 
admitidos, no admitiéndose tampoco 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

Tercera. — Que referido remolque 
se encuentra depositado en poder del 

¡ ejecutado, don Luis Rodríguez Alon- 
! so, donde podrá ser examinado.

Dado en Valladolid, a seis de no
viembre de mil novecientos sesenta

’^mda Alvarez Terrón.L*.^ VA AZ^.-- U MOk^ ^^C^Td A'iVdX 
!^EÍ7 ^^ci^.t^Ho,'®Jo^ Cuevas.

3.691-3.061

■ SIMAN CA S
Aprobado por el Ayuntamiento eW^' 

resto extraordina-1proyecto de presupuesto extraordina-1 
rio, con todos sus anejos, formado 
para atender al pago de reparación e 
iluminación del puente, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 696 de la Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se ]>odrán presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes.
; ^jSimanea^^'de noviembre de 1962. 

; .EJ-alcalde,''Wuán-José Sanz.
M^ 3.707-3.057

;^íÍSIMANCAS
Rendidas las cuentas del presupues

to extraordinario, formado por este 
Ayuntamiento para mejoras en la Ca
sa Consi'Storial y traslado de la Fuen
te Nueva, quedan expuestas al públi
co, en la 'Secretaría de este Ayunta
miento, con todos sus justificantes y 
el dictamen de la Comisión de Ha
cienda, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y los ocho días si
guientes, pueden formularse los re
paros y observaciones que se estimen 
pertinentes, de conformidad con lo 
dispuesto' en el artículo' 790 de la Ley 
de Régimen Local.

Simancas, 8 de noviembre de 1962. 
EL alcalde, JUa^í&Gteé Sanz.

" 3.708—3.058

Torrecilla dé la Orden, 30 de octubre de
1962.—El alcaide, Serafín Nieto. |

3.631—3.060

mWfiAH DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NU MERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid y 'su par
tido.

HagO' saber: Que en este Juzgado 
y con el número 101 de 1962, se si
guen, en ejecución de sentencia, au
tos de juicio ejecutivo a instancia de 
don Jesús Marina López, representa
do por el procurador ddn José Me
néndez Sánchez, contra don Luis Ro
dríguez Alonso, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Fuensalda
ña, sobre pago de 4.747,50 pesetas de 
principal, gastos de protesto y costas, 
en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados al eje
cutado :

Un remolque agrícola, para tractor, 
matrícula VA-3279, con ruedas de go
ma, en buen estado; valorado en cua
tro mil pesetas.

-VALLAB^Iÿ—NUMERO 1
gi^:^lvarez Terrón, ma- 

«’%1str^o, juez de instrucción del 
distrito número uno de esta capi
tal y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita pieza de responsabilidad 
civil dimanante del sumario 72 de 
1956, por estafa, contra Manuel Gu
tiérrez de la Torre, para la exacción 
por la vía de apremio, de la cantidad 
de tres mil treinta y nueve peseta's 
con veinticinco céntimos, importe de 
las costas causadas, a cuyo pago ha 
sido condenado; y en la que, por pro
videncia de la fecha, he acordado sa
car en pública subasta, por segunda 
vez y por término de ocho días, los 
siguientes bienes: .

Uria gabardina, una camisa, un al
bornoz, unos zapatos, unas zapatillas, 
una maleta de madera y un estuche 
de aseo; habiendo sido tasados cita
dos bienes en la cantidad de doscien
tas treinta pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera.—La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzga-’ 
do el día treinta de los corrientes, a 
las doce horas.

Segunda.—Para tornar parte eh la 
misma, deberán los licitadores ’ con-- 
signar previamente en la mesa del 
Juzgado ó restablecimiento destinado 
ai efecto, una cantidad igual, por id 
menos, al diez por ciento del avalúo^
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sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del importe de la tasación, re
bajado éste en un veimticinco por 
ciento.

Cuarta.—Los bienes se encuentran 
depositados en poder de doña Pilar 
Magdalena Barrios, que tiene su do
micilio en la calle de la Victoria, nú
mero 1, Pensión Segoviana.

Dado en Valladolid, a ocho de nq- 
-yígffDTFb '-úe "mit-^^novecientos sesenta 
^ (fifebltejo^é M^rka Alvarez Terrón. 
El secrej^ario,. Jos| Cuevas.
rOQO C-í. j T n/co 

P}as._
""'^Í^LLADÓElb.----NUME!R0 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el númeró 65 de 1962, se si
guen autos de juicio ejecutivo, en eje
cución de sentencia, a instancia de 
“Comercial de E.lectricidad, S. À.”, 
representadla tpor el procurador se
ñor Menéndez Sánchez, contra don 
Gregorio Pinto Malagón, mayor de 
edad y vecino de Palencia, el que se 
halla en situación de rebeldía, sobre 
pago de 7.711,54 pesetas de principal 
y 6.000 pesetas más para costas y 
gastos, sin perjuicio, en los que a ins
tancia de la parte ejecutante, en pro
videncia de la fecha, he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y término' de veinte días, 
y por los lotes que se expresan, los 
siguientes bienes embargados al eje
cutado :

Lote número uno
1. Cinco equipos completos, de 

40 w., para luz ñuorescente; valora- 
dos en 1.000 pesetas.

2. 'Cinco equipos completos, de j^^^Ó§i'—'José _^ría Alvarez Terrón^Ly d^'—José María ' Alvarez Terrón.
20 w., para luz fluorescente; valora
dos en 800 pesetas.

3. Cien metros de conductor, de 
2x1, de hilo bajo plomo; valorados 
en 500 pesetas.

4. Doscientos metros^ de IKB, 
etiatro m/m.; valorados en 760 
setas.

5. Cien metros de IKB, de 2,5 

de

mi-
Jíinetros; valorados en 280 pesetas. 

.6. Trescientos metros de IKB, de 
un m/m.;

7. Dos 
cincuenta 
■pesetas.

valorados en 366 pesetas, 
infiernillos de setecientos 
watios; valorados en 112 

1 8. Un surtidor de cien bombillas, 
1 de prirnera categoría; valorado en 
¡ 880 pesetas.
i Total, importa el primer lote: 4.698 
1 pesetas.

Lote número dos
El dereohO' de traspaso y arrenda- 

miento del local de negocio, sito en 
planta baja de la casa número 6 de 
da calle de Obispo Manuel González, 
de Palencia, donde se encuentra ins
talada “Electricidad Pinto”, y de cu
yo' inmueble es propietario don Sabi- 

■ no Valín Gómez; valorado en 5.000 
pesetas.

ADVERTENCIAS

; Primera;—La subasta es segunda y 
tendrá lugar, por los lotes expresa
dos, en este Juzgado el día veinte de 
diciembre próximo a las once de su 
mañana.

Segunda.—'Para tornar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente 'en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público, 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, ai diez por cien
to del avalúo, en cada uno de los lo
tes en que desee tornar parte, sin cu- 
yO' requisito no serán admitidos; no 
admitiéndose, tampoco,, posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de 'subasta.

Tercera.—Que. la aprobación de re
mate respecto al lote número dos, se 
suspenderá para dar cumplimiento a 
lo 'dispuesto' en el artículo 33 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos, y 
el rematante contraerá las obligacio
nes establecidas en dicha Ley.

Cuarta.—Que los bienes muebles 
embargados se encuentran deposita
dos en poder del demandado don Gre
gorio Pinto, ■domiciliado' en Palencia, 
Obispo Manuel González, 6, donde 
podrán ser examinados.

Dado en Valladolid, a ocho de no
viembre de .rnil novecientos sesenta

3.727-3.063
^^^^‘■’'S^cretario, -Jose Cuevas.

■NUMERO 1
Úon Jo_^.,l\^3nd''^lvarez Terrón, ma- 

■ gii^radí^, ,^^‘5^-’' primera instancia
de Valladolid y su par■númeró‘uno

tido.
Hago saber: 

de mi cargo
Que en este Juzgado 

y con el número 3 
de 1961, se si'guen autos de juicio 
ejecutivo en ejecución de sentencia, 
a instancia de don Eusebio Trilla Pé
rez, representado por el procurador 

señor Ballesteros, contra don Jesús 
Gómez Maestro, mayor de edad, ca
sado, y vecino de esta capital, en 
situación de rebeldía, sobre pago 
de 3.898 pesetas de principal, 89 pese
tas de gastos de protesto y 3.500 
pesetas más para costas y gastos sin 
perjuicio, en los 'que, en providencia 
de esta fecha, a instancia de la parte 
ejecutante,^ he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados al eje- 
cutado:

1 . Una máquina de escribir, mar
ca “Hispano Olivetti”, modelo 40, de 
carro pequeño, en perfecto estado de 
funcionamiento; valorada en 3.500 
pesetas.

2 . Una mesa de escritorio, con su 
sillón, ambos metálicos, marca “Ro
neo”, completamente nuevos; valo
rados ‘en 5.200 pesetas.

Total: 8.700 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .3; La subasta es primera y ten
drá lugar en la sala de audiencias de 
este Juzgado el día cuatro de diciem
bre próximo, a las once de su ma
ñana.

2 .®' Para tornar parte en la misma, 
deberán los Ucitadoires consignar, 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado 
al .efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; no admitiéndose, tampoco, pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

3 .®' Los bienes embargados se en
cuentran depositados en poder del 
demandado don Jesús Gómez Maes
tro, domiciliado en esta ciudad, calle 
Panaderos, número 34, donde podrán. 
ser examinados.

Dado en Valladolid, a nueve de no
viembre de^ .mil novecientos sesenta

■ ■’ El 'secretario, José Cuevas.
- A ' 3.742-3.064

' VALLA^©ID.-í-NUMER0 2
Don^^jc^ Gremézr^^díar González, ma- 

gistr^dg¿;juez’'áe primera instancia nú- 
meVó'dos de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo del que 
después se hará mérito, en los que se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: ,

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a veinte de octubre de mil novecientos
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sesenta y dos. El ilustrísimo señor don 
Rafael Góraez-Éscolar González, magis
trado, juez de primera instancia número 
dos de esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivos, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, la «Sociedad Regular 
Colectiva Rico y Cuenca», representado 
por el procurador don José María Stampa 
Ferrer y dirigido por el letrado don Jaime 
Cano, y de la otra, como demandado, don 
Eusebio González Real y su esposa Teo
dora Sánchez y Sánchez, éstos, por su in
comparecencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y... Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada, hasta hacer trance 
y remate en los bienes embargados a los 
demandados don Eusebio González Real 
y su esposa Teodora Sánchez y Sánchez, 
y con ello completo pago al actor de la 
cantidad de dieciséis mil ochocientas 
ochenta y siete pesetas de principal y dos
cientas nueve con cincuenta de gastos de 
protesto y-los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a los demandados al 
total pago de las costas del procedimiento. 
Notifíquesele esta sentencia publicándose 
su encabezamiento y parte dispositiva en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que sé solicite su notificación per
sonal dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Rafael Gómez Escolar.—Rubricado.

La anterior sentencia fue publicada en 
el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación a los 
demandados, se expide el presente.

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
octubre de mil-novecientos sesenta y dos.

^ Rafael Gómez-Escolar. — El secretario,. 
Angel Mingo.

3.721-3.065

jdzgados^unicipales

OLMEDO
Don Marino Herrero Gómez, juez co

marcal de Olmedo, provincia de 
Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
comarcal, se siguen autos de juicio 
verl>al de faltas, con el número 43-61, 
en virtud de diligencias practicadas 
por el Juzgado de Paz de Pedrajas 
dé San Esteban, a consecuencia de le
siones sufridas por Juan Morejón 
Conde, por Teodoro López Sanz y cu
yos autos se hallan en período de 
ejecución de sentencia y para pago 
de las responsabilidades que le co- 
rrespond.en abonar al condenado, por 
providencia de esta fecha, se ha acor

dado sacar a pública subasta por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, por t^." 
mino de veinte días, la finca urnaiLf 
que a continuación se describe, pii)-- 
piedad del condenado Teodoro Lópéz 
Sanz, bajo las condiciones que tai|i-.< 
bién se indicarán: „

Casa, en el casco urbano y térmi
no municipal de Pedrajas de San Es
teban, en la calle del Pozo Bueno, se
ñalada con el número 3; linda dere
cha, entrando, herederos de Sabino 
Martín; izquierda, Quintín Merino; 
espalda, herederos de Sabino Martín, 
y frente, calle de su situación.

Dicha casa ha sido tasada pericial
mente en la cantidad de sesenta mil 
pesetas.

Se carece de títulos de propiedad 
de la finca descrita; no habiéndose 
suplido los mismos.

La subasta tendrá lugar en la Sala, 
de Audiencia de este Juzgado el día 
treinta y uno de noviembre y hora de 
las doce de la mañana.

Los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma, deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual al diez por 
ciento del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en 
la misma, la cuaLse celebrará sin su
jeción a tipo alguno.

El remate se celebrará a calidad cle 
ceder a tercero.

No constan en. los autos cargas: o 
gravámenes' de ninguna clase, a que 
pueda estar afecta la finca embar
gada.

Dado en Olmedo, a seis de noviem-' 
bre de mil novecientos sesenta y dos. 
.Ma-riaú-ííeií'rei»»-Gómez.—El seefeta- 

jr^nM9réi¡nBS> Mketii.
hago dHE-'¿- 5 3.735-3.066

* ----'—WWHiFltMIES

Síníílcaío Provincial 
íe la Consirucciún, Vidrio y Cerámica

Convenio Nacional para el pago del 
Impuesto de Lujo de 1961 de Vidrio 

y Cerámica
AVISÓ

A los efectos que previene la Base 
octava de la Orden de 10 de febrero' 
de 1958, se pone en conócimiento de 
los comerciantes de artículos de vi
drio, .loza y porcelana, sujetos al pagO' 
del Impuesto' de Lujo (Epígrafe 11),; 
que en el sindicato de la Construe-' 
ción, se encuentra de manifiesto, du-

J^ante cinco días, a partir de la fecha, 
Íista de eppi^buyentes con las cuo

tas asignadas ’por la Comisión Eje- 
eptiva. , ^'

SO-^.Í 3.725-3.067

’"IMíUÑlSaD DE REGANTES DE 
PIÑEL .DE ARRIBA

""Don Justo García Treviño, presiden
te de la Comunidad de Regantes de 
Piñel de Arriba.
Hace saber: Que está Entidad ce 

lebrará reunión general ordinaria, en 
el domicilio social de la Hermandad 
Sindical, el próximo' día 28 de no
viembre, a las veinte horas, en pri
mera convocatoria, y a las veintiuna, 
en segunda, bajo el siguiente

ORDEN DEL DIA

l.° 'Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta anterior.

2 .° Examen y aprobación del pre
supuesto para 1963.

3 .0 Examen de la memoria presen
tada por el Sindicato. ,

4 .0 Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Piñel de Arriba, 7 de noviembre de 

4,962.=—^^residente de la Comuni
dad, Justo García.

3.723 - 3.068.

- ,,<:^|^#ANDAD SINDICAL 
DE l1bK¿^4X>®IES Y GANADEROS

J^^^ASPINEDO
émueccionadas por esta '.Herman

dad, las derramas de Guardería, cuo
ta de afiliados y prestación de servi
cios, para el año de 1962, se encuen
tran expuestas al público, por el 
plazo de quince días, a contar de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en la Secretaría de la 
misma.

Asimismo y por igual plazo el 90 
por 100 de pastos a pagar a los pro
pietarios de fincas, del aprovecha
miento de 1962, que se descontarán 
de la misma.

Sin perjuicio de las reclamaciones, 
si las hubiere, el Cabildo podrá po
ner al. cobro las diferencias entre 
derrama y pastos.

Lo que se hace público para 
ral conocimiento.

Traspinedo, 4 de octubre de 

gene-

1962.
^E1 J.-^p deJs^^Hermandad, S. Redondo. 
L ' ‘ 3,064- 3.069

IMP RE LA DIPUTACION PROVINCIAL,
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